
CATEGORÍAS. 
 

 B.2.1. Las categorías serán establecidas según el Reglamento Técnico de cada modalidad 

deportiva, siendo el criterio general el siguiente: 
 

CATEGORÍAS C. General Baloncesto Fútbol Sala Voleibol 

Benjamín 2001 y 2002 2001 y 2002 2001 y 2002 2001 y 2002 

Alevín 1999 y 2000 1999 y 2000 1999 y 2000 1999 y 2000 

Infantil 1997 y 1998 1997 y 1998 1997 y 1998 1997 y 1998 

Cadete 1995 y 1996 1995 y 1996 1995 y 1996 1995 y 1996 

Juvenil 1993 y 1994  1992, 93 y 94 1992, 93 y 94 

Júnior  1993 y 1994   

Sénior 1992 a 1978 1992 a 1978 1991 y ant. 1991 y ant. 

Veterano 1977 y ant. 1977 y ant.   

 

 B.2.2. Un jugador/a podrá inscribirse en una categoría superior, salvo que no se disponga 

lo contrario en el Reglamento técnico de una determinada modalidad deportiva, excepto en la 

categoría veterano. 
 

 B.2.3. Las categorías sénior y veterano, se unificarán en una sola, en el caso de no existir un 

número mínimo de participantes en cada una de ellas. 
 

 B.2.4. En las categorías masculinas, se permitirá la participación de mujeres en los 

encuentros, siempre que estén dadas de alta en el equipo correspondiente. 
 


